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Plásticos por montón

pese a normativas
Estudio publicado por

el programa Científicos de la
Basura de la Universidad
Católica del Norte detectó
alta presencia de estos re-
siduos en el borde costero
regional, además de plásti-
cos de un solo uso que per-
sisten pese a su regulación.

Se contabilizó 1.006
residuos asociados a nor-

mativas vigentes, donde las
colillas de cigarro concentra-
ron 757 items en 46 de 60
playas, superando amplia-
mente a las bolsas plásticas
(79) presentes en 30 playas
y a los productos de un solo
uso (170) en 41 playas.

Además de liderar las
cifras en cuanto residuos de
colillas, solo siendo supera-

do por Valparaíso y Rapa
Nui, El informe también evi-
denció la presencia de plás-
ticos de un solo uso en pla-
yas de la región, entre ellos
bombillas (0,56 items/m2),
cubiertos (0,44) y envases
de comida (0,33), pese a
que estos productos están
regulados por la normativa
vigente en el país.

A nivel general, el es-
tudio advierte que tanto los
residuos completos como
fragmentados aparecen en
proporciones similares, lo
que sugiere que la contami-
nación no solo proviene de
desechos antiguos, sino
también del ingreso cons-
tante de nueva basura al
entorno costero.

Qué dice la ley: nuevas exigencias entran en fase clave
Con la publicación del Reglamento de la Ley
Nº21.368 que regula la entrega de plásticos de
un solo uso y las botellas plásticas, el pasado 7
de enero de 2026, Chile avanza en la
implementación de exigencias para reducir resi-
duos plásticos y fortalecer la economía circular.

Entre los principales hi-
tos, desde el 1 de enero de
2025 las botellas plásticas
desechables deben incorporar
al menos un 15 % de plástico
recolectado y reciclado en
Chile, porcentaje que aumen-

tará progresivamente hasta
alcanzar el 70 % en 2060.
Asimismo, a partir del 13 de
febrero de 2026 se prohíbe la

entrega de plásticos de un
solo uso para consumo den-
tro de locales de comida.

LEONARDO GROS PÉREZ

El Seremi del Medio Ambiente de la Región de Co-
quimbo, Leonardo Gros Pérez, señaló que «esta normati-
va representa un avance concreto para disminuir la conta-
minación por plásticos en nuestra región, especialmente
en nuestras comunas costeras. Estamos fortaleciendo la
reutilización, el reciclaje y la responsabilidad compartida
entre empresas, municipios y ciudadanía».

La autoridad agregó que «Estas medidas se integran
a los lineamientos regionales de economía circular que bus-
can articular iniciativas públicas, privadas y comunitarias
para valorizar residuos localmente, generar empleo y redu-
cir el impacto ambiental en nuestros territorios».

La fiscalización estará a cargo de las municipalida-
des, y cualquier persona podrá denunciar incumplimientos
ante el Juzgado de Policía Local, que podrá aplicar multas
según corresponda
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